
REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENÍO OE NARIÑO

Concejo Municipal de Pasto

ACUERIX) NUMERO 028
(r3 DE SEPIIEMBRX DE 2017)

"PiOR MEDIO DEL CUAL SE MODINCA EL PRESIJPUESTO DE RENTAS E
INGRESOS Y DE GASTOS E IITVERSIONES DEL MIJNICIPIO DE PASTO PARA LA

VIGENCIA FISCAL 2Or7"

EL CONCEJO MUMCIPAL DE PASTO

En uso de srls faq¡ltades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artícr¡lo 313
de l¿ Constirución Polirica y las Leyes I 3ó de I 994 y l55l de 2012.

ACUERDA:

ARúCULO PRIMERO: Adiciónese al presupuesto de Rent¡s e Ingresos y de Gastos e
Inversiones del Municipio de P¡sto para Ia vigencia 2017, la suma de TREINTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL CIENTO
DIECISÉIS PESOS CON 491100 IWCTE ($32,395,4t 3,116.49), así:

Y para el Presupuesto de Gastos e lnversiones del Municipio, de acuerdo c¡n el siguiente detalle:

CÓDIGo Df,TALLE VALOR ADICION

I INGRESOS DEL MUNICIPIO 32.395.4 t3.1 t6.49

ll INGRESOS CORRIENTES 125.208.868.00

lll INGRESOS TRIBUTARIOS 125.208,8ó8.00

tz FONDOS ESPECIALES | | .052.452.9'l

l3 RECURSOS DE CAPITAL ?t t<o l(t 70( <t

CÓDIGo DETALLE VALORADICIÓN

2 GASTOS MUN¡CIPIO DE PASTO 32J95,413,1r6.49

22
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA _ INVERSION Y
BONOS 497.010.000.00

23 GASTOS DE INVERS¡ÓN 31.89t.403.1r 6.49

230 t SECTOR EDUCACION 31.554.613.271.56

230101 EDUCACION 31.554,613,271.56

21010101
ESCTJELA Y EDUCACION PERTINENTE PARA LA PAZ.
LA CONWVENCIA, LA EQUIDAD Y EL DESARROLLO 3 | ,554,613 ,27 | .56

2302 SECTOR CULTURA 2,555,163.71

230201 CI,'LTURAL 2,555,163.71

23020101 Pasto. territorio crealivo v cultural 2,555,1ó3.71

2303 SECTOR Df,PORTE Y R-ECREACION 4,250,t41.29

230301 RECREACIÓN Y DEPORTE 4,250,847 .29

23030101 Pasto saludable deportivo, recreativo e incluyente Dara la paz 4,250,U7 .29

2301
ATENCIÓN A GRUPOS WLNf,RABLES.
PROMOCIÓN SOCIAL 12.53ó.739.E7

230401 INCLUSION SOCIAL PARA CERRAR BRECHAS t2,536,739.87
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23040104 Primera infancia. infancia. adolescencia v farnilia ó,745,1ló.85

2304010ó Atención e inclusión social del adulto mayor 5,79t ,623.02

2305 STCTOR JUSTICIA Y SEGURIDAD t314.561.01

230501
SEGIJRIDAD, ruSTICIA Y CONV¡VENCIA HACIA LA
PAZ E.314.5ó l.0r

23050101 Seguridad, convivencia y iusticia 8.314.5ó1.01

230ó

SECTOR SERVICIOS PUBLICOS DIFER.ENTES A
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO Y
ELECTRIFICACIÓN NUN¡I 125.20t.tót.00

230ó01
SEGTIRIDAD. JUSTICIA Y COTWIVENCIA HACIA LA
Pl\Z r25,208,868.00

23060101 Alumbrado público y electrificación rural 125,208,8óE.00

2307
SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BÁslco 13t.652.5t7.45

230701 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 138.ó52,587.45

23070toz A¡¡ua y saneamiento básico u¡b¿no. rural y suburbano 138.652.587.45

2308 SECTOR AMBIENTAL 1,1t5,ó11.t0

230801 GESTION AMBIENTAL MTINICIPAL l.r 15.611.80

23080101 Conservación v sostenibilidad de los territorios l. 'l 
15.61 1.80

231I SECTOR TRANSPORTN 49.534.E55.13

231r01 MOVILIDAD Y TRANSPORTE 49.534.655.13

2l I l0l0l Seguridad vial y movilidad 49,534,855.13

23t4 SECTOR EOIIIPAMIENTO l.ó20.610.67

231403

ESPACIO PTJBLICO INCLUYENTE COMO ESCENARIO
DE CO}.IVIVENCIA. SENSIBILIDAD Y CONCIENCIA
SOCIAL PARA LA PAZ l.ó20.610.ó7

23140301 Espacio público incluvente en armonía con el territorio 1,620,ó t0.ó7

ARTfCUL0 SEGUNDO: Acreditese y contra acredítese de los saldos disponibtes los siguientes
rubros en el presupuesto de gastos del municipio. Asi:

cÓDrco CONCEPTO CRÉDITO CONTRACREDITO

) GASTOS MUN¡CIP¡O DE PASTO 90,000,000.00 90.000.000,00

23 GASTOS DE TNVERSIÓN 90.000.000.00 90,000,000.00

SECTOR PROMOCION DEL
DESARROLLO 90.000.000.00

231301 ECONOMTCO 90,000,000.00
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Presidente Co b de Pasto

L. Elena R.

ARTICULO TERCERO: El pres€nte Acterdo rige a panir de la fecha de su sanción y
publicación.

PUBLf QT}DSE Y C(TMPLASE

Dado en Sa¡ Ju¿n de Pasto, a los trec. (l3) dlas dd mes de s€ptiembre de dos mil diecisiac (2017).

EDGAR EDU f,RAZO SEPÚLVIDA PANTOJA

23130r02
Fortel€cimiento integral de las plazas

de mercado 90.000.000.00

?314 SECTOR EOUPAMIENTO 90.000.000.00

231401 ECONÓMICO 90.000.000.00

23140r 01

Fortalecimiento integral de las plazas
de me¡cado 90,000,000.00

Calle 19 con Carrera 25
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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Conünuación Acue¡do No. 028 del 13 de seDtiembre de 2017

POST- SCRITUM: DEL

Que el prescnte
distitrtos asi:

Primer Debate:

Segundo Debate:

EL SUSCRJTO SECRETARIO GENERAL
HONORABLE CONCnIO MUNICIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Acuerdo No. 028 del 13 de septiembre de 2017, fue aprobado en dos debates

El 9 de sepriembre de 20 I 7, en Comisión de Presupuesto.

El 13 de septiembre de 2017, €n sesión extrsordi¡a¡ia convocada
mediant€ Decreios números 0360 y 361 del l' de sepliembr€ de 2017.

Dada en San Juan de Pasto, el trece (13) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017)

PANTOJA
Secretario General

Municipal de Paso

L. Elena R.
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W-ilv
stNclótt At AcuERDo No.028 DEt r3 DE sEpTtEMBRE oE2017.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No.028 DEL'13 DE SEPTIEMBRE DE 2017, "POR

MEDIO DEt CUAL SE MODIFICA Et PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E

INVERSIONES DEt MUNICIPIO DE PASTO PARA tA VIGENCIA FISCAL 2017", el mismo se

encuentro ojustodo o lo Constitución y o lo Ley, en consecuencio

sE tE IMPARTE su srlclóN.

Son Juon de Poslo, quince (15) de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

pugtfeu¡s¡ v cúmpuse

Q\-"J""
PEDRO VICENTE OBANDo oRDoÑEz

Alcolde Municipol de Posto

Et JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACION SOCIAT
DEt DESPACHO DEt AICAI,DE

HACE CONSTAR

QUe eI ACUERDO No. O28 DEt,I3 DE SEPTIEMBRE DE 20I7, "POR MEDIO DEt CUAL SE

MODIFICA Et PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DET

MUNICIPIO DE PASTO PARA tA VIGENCIA FISCAL 2017", se fijó por el término de un (l)
dío correspondienie ol dieciocho (lB) de septiembre de 20lZ en lo CARTELERA OFlclAt
DE PUBLICACIONES DE tA AtCAtDiA MUNICIPAL DE PASTO. de conformidod con lo
certificoción odjunfo.

Se firmo lo presenie consioncio en Son Juon de Posto. o los dieciocho {18) díos del mes
de septiembre de dos mil diecisiete (2017), sie los ó:00 de lo iorde.

EDO CAI

NIT: 89128000G3
CASONA SAN ANDRES, CARRERA 28 No. I ó{5, TERCER PlSO

lelefox: + (571 7214326 Exlenslón 4, celulor 3188480271
Cód¡go Po5tol 520001 Correo elecirónico: jurídlco@polo.gov.co

ffiü F( .r' rF<f\.\ñ(.'hit¡.t.,.1 F.ñtÁgi.ñ imfvimjr e(te .t^. mFniñ- 3

ALCATDíA DE PASTO
L.lir¡n¡¿¡d P.rü.i¡¡dó¡ ltú.¡tjd¡d

www.potlo.9ov.co

Despocho Oficino de Asesorío Jurídico
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oFtctNA DE comUNtcAclóN socrrr

Er JEFE DE tA oFtctNA DE coMuNtcAclóH soclll

CERTIFICA

QUe eI ACUERDO No. 028 DET ]3 DE SEPTIEMBRE DE 2017, "POR MEDIO DEt CUAI SE

MODITICA Et PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEt
MUNICIPIO DE PASTO PARA tA VIGENCIA FISCAI 20'17", expedido por et Concejo
Municipol de Posto fue soncionodo por el Señor Alcolde el quince (15) de septiembre
de 2017 y se fijó en lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OF|CtALES DEL MUNtCtpto, el
dieciocho (18) de sepiiembre de dos mil diecisiete (2017) de 8:00 de lo moñono o ó:OO
de lo torde.

Se firmo lo presente consioncio en Son Juon de Posio, o los dieciocho {l 8) díos oe¡ mes
de septiembre de dos mil diecisiete 12017), siendo los ó:00 de lo torde.

NtT: 89128000G3
CASONA SAN ANDRES, CARRERA 28 No, ]ó-05, TERCER PISO

lelefox: + {5Zl 7211326 E^lensión 4
Código Postol 52m01 Coneo eleclrónico: juíd¡co@poslo.9ov.co

Es su responsob¡l¡dod ecológico ¡mprimir esle documenio-

ALCALDIA DE PASTO
t.gh¡n¡d¡d t ni.¡pe¡ór lior.rt¡d¡d

lel ffiHüW
www,po!lo.gov.co

Despocho Oflclno de Asesorío Jurídico


